
Centro de lnvestigación en Materiales Avanzados S. C.

.¡usflrtcaclóN pARA AGREDITAR Y FUNDAR PRocEDlMlENTos DE

CONTRATACION POR ADJUDICACION DIRECTA, COMO EXCEPCION AL DE

LICITACION PUBLICA EN EL SUPUESTO DEL ARTICULO 41 FRACCION XIV DE LA
LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIO EN EL SECTOR PUBLICO,

co ¡rrÉ DE ADeursrcroNES, ARRENDAMIENToS Y

SERVICIOS

PRESENTE:

Of icio número:
250239

Asunto: Se emite la justificación por
la que se acredita y funda la
contratación por a dju d ica cio n
directa que se ind¡ca.

En cumplimiento a Io establecido en el segundo párrafo del artículo 40 de la Ley de
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, así como en el artículo 71 del

Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector PÚblico, y
con el carácter de Tltular del Área Requirente, por este conducto hago constar el

acreditamiento del o de los criterios, razones, fundamentos y motivos para no llevar a cabo
el procedimiento de licitación pública y celebrar la contratación a través del procedimiento
de adjudicación directa en los términos establecidos en el artículo 4'l Fracción XIV de la Ley
de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público

Para tal efecto presento Ia siguiente información:

I.. DESCRIPCIÓ¡¡ OE IOS SERV¡CIOS

El/Los servicios que se pretende contratar, son los siguientes:

Periodo de subcontratación del 1 de abril al 31 de diciembre de 2O25.
El desarrollo del proyecto se da entorno a la preparación de superca pacitores basados en
materiales 2D, en donde la síntesis de estas nanoestructuras, su funcíona lización y su
incorporación en matrices poliméricas son de interés. Se requieren de habiiidades técnicas
específicas y la experiencia para realizar el trabajo requerido, las cuales conllevaran a la
colaboración de las actividades
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1 Metodología y diseño experimental para la síntesis y funcionalización de materiales basados

2

3

s
4

grafeno
Metodología y diseño experimental para la síntesis del sistema electrolítlco

Preparación y diseño experimental de los electrodos de nanocompuestos basados en

II.. PLAZOS Y CONDICIONES DEL SUMINISTRO DE LOS SERVICIOS

La fecha en que se requiere el suministro de los servicios, corresponde al día 31 de

diciembre de 2025. Las condiciones en las que Se entregarán los servicios son las

siguientes:

Subcontratado Apoyo en actividades de Laboratorio de Lunes a viernes

g

5

6

7

B

b

I
d

en

rafeno
. Análisis de caracterización mecánica de los electrodos de nanocompuestos basados en

rafeno
. Desarrollo y caracterización del su percondensador estructural de celda capacitiva

. Caracterización y análisis de los materiales funcionalizados sintetizados a base de grafeno

. Caracterización y análisis del sistema electrolítico

. Caracterización y análisis de superficies e interfaces de electrodos de nanocompuestos

asados en grafeno
. Conceptu álización y diseño del montaje experimental para el supercond ensador estructural

e tipo botón y análisis de resultados.

Colaborar co n:

1. Realización de experimentación para obtención de supercapacitores basados en materiales

2D base carbono
2. CarucledzaciÓn de materiales y diseño de dispositivos

3. Replicaclón y optimización de los materiales a utilizar como electrodos

4. Desarrollo de dispositivos con diferentes configuraciones

5. Apoyo en escritura de artículos c¡entificos, reportes parciales y final

6. Participación en grupos de discusión y planeación

7. Apoyo para experimentación y trabajos de asistencia a congresos

B. Revisión de inventario, adecuación de protocolos de trabajo y revisión de hojas de seguridad

de materiales y reactivos
9. Asistencia en el proceso de adquisiciones de materiales, reactivos y equipo requerido

10. Asistencia en la asesoría en la coord¡nación de tesistas y las actividades de trabajo en

conjunto con los investigadores colaboradores

CIMAV Subsede MonterreY

III,. RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN DE,MERCADO

La lnvestigación de Mercado fue realizada en lós términos de los artículos 28, 29 y 30 del

ñ"giá*unio de la Ley Oe Áoquisiciones, Arrendamientos y serv¡cios del sector Público' en

forma coniunta por et nrea Háquirente y el Área .contratante, 
en la cual se verificó previo

alinIciodelprocedimientodecontratación,laexistenciadeoferta,enlacantidad,calidady
oportunidad requeridas; lu árirt"n"¡" de proveedores a nivel nacional o internacional con
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posibilidad de cumplir con las necesidades de la contratación, conocer el precio

prevaleciente al momento de llevar a cabo la lnvestigación de mercado asi como en la

información disponible en el Sistema informático denominado COMPRANET:

IIVIPORTE SIN IVA

s422,202.80 MXN

$486,000 00 MXN

s549,000.00 MXN

Motivo de la selección: SE SELECCIONO A ESTE PRESTADOR POR QUE ES EL OUE
OFRECIO IVEJOR PRECIO PARA SUS SERVICIOS, ADEMAS CUENTA CON LA
EXPERIENCIA PARA DESEMPEÑAR LAS ACTIVIDADES Y SERVICIOS SOLICITADOS POR

EL USUARIO.

Siendo Ia oferta que en conjunto presenta las mejores condiciones en cuanto a calidad,
precio, oportunidad y financiamiento, Ia de MENDEZ RESENDIZ ABRAHAM. La

referida lnvestigación de Mercado se acompaña a la presente justificación para

determinar que el procedimiento de contratación por adjudicación directa es el idóneo.

IV.. PROCEDIMIENTO DE CONTRATACIÓN PROPUTSTO

El procedimiento de contratación propuesto es el de adjud¡cación directa, en virtud de que

en el presente caso la adjudicación se llevaría a cabo conforme la fracción XIV del artículo
4l el cual menciona que este tipo de adjud¡cación se puede llevar a cabo siempre y

cuando:
Se trate de los servicios prestados por una persona física a que se refiere la fracción
Vll del artículo 3 de esta Ley, siempre que éstos sean realizados por ella misma sin
requerir de la utilización de más de un especialista o técnico Actualizándose el

supuesto de excepción a la licitación pública establecido en la fracción XIV del artículo 41

de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, en relación con

lo establecido en el artículo 72 de su Reglamento.

IV,1. MOTIVACIÓN Y FUNDAMENTACIÓN LEGAL:

A) MOTIVOS: La contratación de los servicios objeto de la presente justificación es

necesaria para satisfacer los siguientes requerimientos del proyecto núnrero 20527 '
EXCUTION OF YEAR 1 OF AWARDED PROJECT 0011967: El proyecto demanda
apoyo en actividades sustantivas con un perfil adecuado a las necesidades del mismo,

tomando en cuenta que el proyecto busca utilizar nanomateriales 2D para desarrollar
nanocompuestos poliméricos para lograr un mejor rendimiento y una mejor
funcionalidad mediante la comprensión de la relación estructura-propiedades para

aplicaciones de supercondensadores teniendo en cuenta cuestiones como el ahorro de
peso y el rendimiento..
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PROVEEOOR

MENDEZ RESENDIZ ABRAHAM

ARTURO VELASCO HERNANDEZ

MARIA CAMILA BARRERO MORENO

Por lo anterior, la contratación propuesta se adecúa al supuesto de excepción
establecido en la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público



en su artículo 41, fracción XIV; además de que se reúnen los requisitos previstos en el

artículo 72 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del

Sector Público, tal y como se desprende de la informaciÓn presentada en esta

justificación, asi como de la lnvestigación de Mercado; por lo que resulta procedente la

contratación bajo el procedimiento de adjudicación directa previsto en el artículo 26,

fracción lll de la Ley antes mencionada.

B) FUNDAMENTOS: La contratación se encuentra debidamente fundada en el artículo

134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; en los artÍculos 26

fracción lll,40 y 41 fracción xlv de Ia Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y

Servicios del Sector Público; así como en los artículos 71 y 72 del Reglamento de la

Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público'

IV.-MONTO ESTIMADO Y FORMA DE PAGO PROPUESTO

V.1. MONTO ESTIMADO:

El monto estimado de la contratación es la cantidad de $422,202.80 MXN más IVA y

retenciones a las que haya lugar, mismo resultÓ el más conveniente de acuerdo con la
lnvestigación de lvlercado, mediante la cual se verificó previo al inicio del procedimiento de

contratación, Ia existencia de oferta de los servicios en la cantidad, calidad y oportunidad

requeridos en los términos del artículo 28 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones,

Arrendamientos y Servicios del Sector Público'

SubTotal:

lva:

Total:

s422,202.80 MXN

s67,552.45 MXN

s489,755.25 MXN

V.2. FORMA DE PAGO PROPUESTA:

El monto total será pagado en 1 pago/s de $422,202.80 MXN más IVA y retenciones a las

que haya lugar. Los pagos se ¡ealizarán previa verificación de la entrega y calidad de los

servicios así como previo envío en formatos .pdf y .xml del Comprobante Fiscal Digital por

lnternet (CFDI) correspondiente que reúna los requisitos fiscales respectivos. Los pagos

se efectuarán mediante TRANSFERENCIA y bajo las siguientes condiciones:

Contra Factu ra

IV,.PROVEEDOR PROPUESTO PARA LA ADJUDICACIÓN DIRECTA:

Por lo anteriormente expuesto y fundado, se propone a MENDEZ RESENDIZ ABRAHAN/'

CON dOMiCiIiO UbiCAdO EN PASEO SAN GABRIEL 16, SAN RAFAEL, SAN JUAN DEL RIO'

76807, Registro Federal de contribuyentes: MERAg30516TAB, correo electrónico:

abrahammendez_993@hotmail.com, abrahammendez-993@hotmail.com y número

telef ó n I co (427 )27 2607 7, (427 )27 2607 7
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VII.- ACREDIÍAMIENTO DEL O LOS CRITERIOS EN LOS QUE SE FUNDA Y MOTIVA
la ser-ectlóN DEL pROCEDIMIENTo OE EXCepClÓN A LA ttclrectÓru pÚSUCA:

El procedimiento de contratación por adjudicación directa es el idóneo. al actualizarse el

supuesto de excepción al procedimiento de licitación pública previsto en el artículo 41.

fracción XIV de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector PÚblico,

aunado a que se corroboró la capacidad y experiencia de la persona propuesta, quien

presentó las mejores condiciones en cuanto a precio, calidad, financiamiento, oportunidad
y demás circunstancias pert¡nentes a efecto de asegurar a esta Entidad las mejores

condicionespara su contratación, tal y como se acredita con la información presentada en

esta justif¡cación, asÍcomo con la lnvestigación de Mercado.

El acreditamiento del o los criterios en los que se funda Ia excepción de licitación pÚblica,

es el o los siguientes:

- Economía
Se efectuó una investigación de mercado para comparar precios y demás condiciones de

calidad, financiamiento y oportunidad, respecto del bien requer¡do, dando como resultado
que la persona moral propuesta, fue la que presentó las mejores condiciones en cuanto a

precio, calidad, financiamiento y oportunidad, con lo cual se asegura cumplir con los

preceptos del Artícuio 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos,

así como en los Artículos 40 y 41, fracción XVll de la Ley de Adquisiciones,

Arrendamientos y Servicios del Sector Público, por lo que resulta adecuado proceder a la
adjudicación directa a favor del proveedor antes referido.

.lmparcialidad
El tipo de adjudicación que se propone, se llevó a cabo sin prejuicios ni situaciones que

pudieran afectar la imparcialidad, y sin que medie algún interés personal de los servidores

públicos involucrados en la contratación de cualquier otra índole que pudiera otorgar

condiciones ventajosas a alguna persona, en relación con los demás ni Iimitar la libre

participación, dicha situación queda demostrada conforme al resultado que se da con base

a la investigación de mercado. Lo anterior de acuerdo con lo establecido en el numeral

4.2.4 (ADJUDICACIÓN DIRECTA) y numeral 4.2.4.1 .1 (Verificar acreditamiento de

excepción) del Acuerdo por el que se expide el Manual Administrativo de Aplicación

General en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos Servicios del Sector PÚblico,

publicado en el Diario Oficial de la Federación el 9 de agosto de 2010, última reforma

publicada el 3 de febrero de 2016 en el Diario Oficial de la Federación'

- Honradez
lá'i"iáá"iOn del procedimiento de adjudicación directa tiene como Único fin contratar bajo

las mejores condiciones los servicios requeridos actuando con rectitud responsabilidad e

integridad y con apego estricto al marco jurídico aplicable, evitando asÍ incurrir en actos

de corrupción y conflictos de interés.

Lo anterior de acuerdo con lo establecido en el numerat 4.2.4 (ADJUDICACIÓN DIRECTA)

y numeral 4.2.4.1 .1 (Verificar acreditamiento de excepción) del Acuerdo por el que se

áxpide el Manual Aáministrativo de Aplicación General en Materia de Adquisiciones,

Ariendamientos Servicios del Sector Público, publicado en el Diario oficial de la
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Federación el g de agosto de 2010, última reforma publicada el 3 de febrero de 2016 en el

Diario Oficial de la Federación

- Transparencia
Todas las personas que han presentado cotización para la integración del procedimiento

de contratación por adjudicación directa, han tenido acceso de manera oportuna, clara y

completa de las características requeridas de los servicios, en el entendido que, para

garantizar la transparencia del procedimiento de contratación, la informaciÓn respectiva

será incorporada al Sistema de Compras Gubernamentales (CompraNet), en los términos

de las disposiciones legales aplicables. Lo anterior de acuerdo con Io establecido en ei

numerat 4.2.4 (ADJUDICACIÓN DIRECTA) y numeral 4.2.4.1.1 (Verificar acreditamiento

de excepcion) del Acuerdo por el que se expide el tt/lanual Administrativo de AplicaciÓn

General en lVlateria de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público,

publicado en el Diario Oficial de la Federación el 9 de agosto de 2010, última reforma

publicada el 3 de febrero de 20'16 en el Diario Oficial de la FederaciÓn.

VIII.. LUGAR Y FECHA DE EMISIÓN:

En la Ciudad de Chihuahua, Chihuahua al 27 de marzo de 2025, se emite la presente
justificación para los efectos legales a que haya lugar.

En cumplimiento a lo establecido en el penúltimo párrafo del artículo 71 del Reglamento

de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se acompaña

a la presente como "ANEXO DOS", la Requisición o Solicitud de Contratación
(Requi,sición) A Ia cual se deberá anexar, mediante sello del departamento de

Presupuesto, Ia Constancia con la que se acredita la existencia de recursos para iniciar el

procedimiento de contratación.

ATENTAM ENTE

PEREZ GARCIA SERG¡O ALFONSO
RESPONSABLE DEL PROYECTO

6/6


